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CONTRATO ABIERTO PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE OFICINA, SUJETO A LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, GUE
CETEBRAN POR UNA PARTE Et GOBIERNO DET ESTADO DC BAJA CATITORNIA SUR, REPRESENTADO
POR EL ING. JOAQUíN GUILLERMO RUBIO RIVERA, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE
ADMINISÍRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, A QUIEN EN tO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ'ET
GOBIERNO DEI ESTADO'" Y POR LA OIRA C. MONICA IIZE¡I{ ORDAZ CORONA A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

EN FECHA 05 DE MARZO DE 202I, SE EMIfIÓ EL FALLO DE tA LICITACIÓN PÚBLICA ESTA]AL
NÚMERO TPA.OOOOOOOI¡I.O(N.202I, CUYO OBJETO FUE "SUMINISTRO POR CONIRATO ABIERIO DE
MAIERIAI DE OTICINA'. MISMO QUE ESTABLECIO EN SU RESULTADO SEGUNDO LA
ADJUDICACIÓN A FAVOR DE MONICA TIZETH ORDAZ CORONA MISMO QUE PARA TODOS SUS
EFECTOS SE INSERfA A CONTINUACIÓN:

slGUNoo.- se adjudica er fafio Ee ra Licitac¡ón púbrica Estatar ,LpA.{xp,000014{xN-
2021, que tiene por ob.ieto et 'sumlnistro por contrato abierto de f[aterial d€ olic¡na".al llcitanre llónrca Lrzeth ordaz coiona por un nronro mÍninro de 1111,232.75
!:gl".l:It9: cuarenra y unpesosdoscientos ireinta y dos pesosTS/1OOM.ñ.) mas
t11q,?91.?! (ciento diec¡ocho mit quinientos novenra'y sierá pesos 241100 M.N.)
l9?P:!?9.S (Ochoc¡entos cincuenia y nueve mit dhocientos veintinueve pesos
99/100 M.N.). asÍ como por un monto rnáx¡nto de S1,135,¡159.25 (Un mi ón c¡ento ire¡ntay cinco m¡l cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 25/100 M.N ) más 1181,673.32
(ciento ochenta y un mil seisclentos setenta y ües pesos 3Z1OO'M.N.) t,S,E,iSi.Si
(Un millón tresc¡entos d¡ec¡siete mit c¡ento tre¡hta y uñ pesos S7I1OO Ní.N.).

PRIMERA.. "EI. GOIIERNO DEI. ESTADO", DECLARA:

A. CON FUNDAMENTO EN LOS ARIíCULOS 40.
POLíIICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIC
ESTADO DE BAJA cALtFoRNTA suR. Ésre es
DEL ESIADO MEXICANO. CON TERRITORIOA su eÉc¡uen tNTERtoR, coNSlT
REPRESENTATIVO Y POPULAR.

LARACIO NES

42, FRACCTóN t, 43 y I I ó DE LA CoNSTlructóN
ANos y t" DE LA coNsTrTUClóu polítrce oel
UNA ENTIDAD FEDERATIVA, PARTE INTEGRANTE
Y POBLACIÓN, LIBRE Y SOBERANO EN CUANTO
UIDO COMO GOBIERNO REPUBLICANO,

DAA

DEC

B. QUE ES UNA PERSONA MORAL, DEBIDAMENTE REGISIR
HACENDARTAS oel peís, DEDICADO A sERVtctos

ELASA RIDADES
S, CON

O¡llc.ón d. A¡oyo Jurtdbo

UBTICO EST ALE
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cApACIDAD pARA cEIEBRAR EL pRESENTE coNTRATO EN Los rÉcurNos euE MARCA LA
LEy y coMpARECE A LA CELEBRAOóN oe ESTE coNTRATo poR coNDUCro DE eurEN
LO REPRESENTA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SFG93I22O5S3, A NOMBRE
DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DEL GoBtERNo DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA suR.

c. LA SECREIARí¡ or rrunNzes v no¡¡lr.lslnectóN DEL GoBTERNo DEL ESTADo DE BAJA
cALtFoRNtA suR, Es UNA DEpENDENCTA euE FoRMA PARTE DE l¡ ¡o¡¡lutsrn¡clót t
púsLtcn ESTATAL CENTRALIZADA DEt coBtERNo DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNtA suR,
A tA cuAt tE coRREspoNDE LA coNTRAr¡clóN or Los BTENES y sERvlctos
NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE tAS DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DEL
EsrADo DE BAJA cALTFoRNtA suR coNFoRME A to ESTABLECTDo EN Los ARTÍcuLos 80,
DE LA coNsTlTUCtóN porÍlce ott ESTADo DE BAJA CALTFORNTA suR; t, 8, I ó FRACCTóN
l v zz rnacctóN xLV. DE LA rEv oncÁurce DE LA ADMtNrsTRrctóN púalrce DE BAJA
CATIFORNIA SUR.

D. euE LA REpnrseurncróN .luníorc¡ eARA LA CELEBRACTóN DEt coNTRATo EN MATERTA
DE ADeutsrctoNEs, RADTCA EN EL rNG. JoAeuÍN GUILLERMO RUBIo RlvERA.
SUBSECRETARTo DE ADMINISTRACIóN er rÉn¡¡lNos DE to DlspuEsTo rN el anrÍcuro zz
rnecctóN xLV, DE LA u¡v oecÁNlce DE LA ADMtNtsTRlcróru rúaltce DEL ESTADO DE
BAJA cALTFoRNtA suR, ¡ rn¡cclórl vu¡ y tx DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA
s¡cnrtenín DE FtNANzAS y nDut¡lslnectót.

E. euE su REpRESENfANTE, el luc. .to¡euiN GUILLERMo RUBto RrvERA. ACREDTTA su
pERSoNALIDAD MEDTANTE NoMBRAMIENTO DE SUBSECREIARIo DE ADMtNtsTnncróN,
EXPEDIDO POR EL C. tIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. EL I ó DE ENERO DEL 20I9.

F. euE DENTRo DE LAs NECESTDADES DE les Áne¡s usuARlAS coMpRENDlDAs EN ESTE

cotvtRATo. sE ENcUENTRAN LAS DE coNTAR coN EL suMtNtsTRo DE MnrrnllLes y úlles
DE OFICINA, PARA LO CUAI LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO CUYOS NOMBRES Y
FIRMAS APARECEN AL FINAL DE ESTE CONTRATO, VERIFICARAN EN TODO MOMENTO NO
SE REALICEN COMPROMISOS SIN CONTAR CON PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
EJERCICIO FISCAT 202I.

c. euE LAs AREAS, DEpENDENCtAS DE LA ADMINISTRACTóN púallc¡ ESTATAL euE sE
srñnleN e coNllNunCróN eUEDAN SUJETAS AL pRESENTE coNTRATo coNsoltDADo
AD.JUDtcADo eoc rrcrrncróN púaLlc,A:

SECREIARIA GENERAL DE GOBIERNO
SECRETARÍA DE FtNANzAS y ADMtNtsrRActóN
secnErRní¡ DE pLANEACTóN URBANA, TNFRAESTRUCTURA y MovrLtDAD;
secnerenÍa DE TURrsMo, ECoNoMiA y sUsTENTABtLtDAD
SECRETARíA DE PESCA, ACUAcULTURA Y DESARRoLLo AGRoPECUARIo
secnereeíe DEL TRABAJo y DEsARRoLLo soctAL
pBocuneDucí¡ cENERAt DE JUsTlctA
CONTRALORIA GENERAL
seceet¡.nÍe DE SEGURTDAD púsuce
oFrCtNA oe preruencróN, rvalucróN y pRoMoct úaLrcns
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS:
I. INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE CULruRA;
2. rNsTrTUTo ESTATAL DE Reolo y rELEvlstóN;
3. INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORTE;
4. SISTEMA ESTATAT PARA DEL DESARROLTO INTEGRAT DE LA FAMILIA;
5. INSTITUÍO SUDCATIFORN¡ANO DE LAS MUJERES;
ó, INSTITUTO SUDCALIFORNIANO DE tA JUVENTUD;
7. rNsT¡TUTo SUDCALIFoRNTANo pARA LA tNClusróN DE pERsoNAs coN

DISCAPACIDAD;
8. CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA

ESTATAL SECTORIZADO.

OTROS ORGANISMOS
9. PATRONATO DEL ESIUDIANTE SUDCALIFORNIANO;
]0. MUSERO DE ARTE DE BAJA CALIFORNIA SUR

I I. COIr¿ISIÓT.¡ DE CONSOLIDACIÓN. EVIIUECIÓN Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE

JUSTICIA PENAL.

H. QUE EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO, SE DERIVA DE LA ADJUDICACION POR TICITACION
puBLrcA coNSoLrDADA, ESTATAL, pREsENcrAL, Núurno tpA-oooo(nol4-m4-2021
suMrNrsTRo poR coNTRAro ABtERTo DE MATERtAt DE oFrcrNA. EN los rÉnurNos oe los
enrÍcut-os r rnncclóu t,3 FRACCTóN r. 7. 30, 3r rneccróN t,32,33,34.3s rneccrólr
r, 38, 39. ñ, 41, 42. 43, 44, 45, 4ó, 47, 48 y 49 DE LA LEy DE ADQUTSTCiONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE BAJA CALIFORNIA SUR.

I. QUE EL CUMPTIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS SERAN PAGADAS,
CONFORME AL CALENDARIO DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL QUE EMITA LA SECREIARIA
DE FTNANZAS v eoulNtstnecróN. coN RECURSo ESTATAI o coN RECURSoS DEL RAMo
43. SIENDO RESPONSABITIDAD DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO CUYO NOMBRE,
CARGO Y FIRMA DE CONFORMIDAD Y CONOCIMIENTO CONSIAN EN EL PRESENTE

coMRATo, l¡ pnovrccrórl v tnÁurtrs DE pAGo EN TrEMpo y FORMA coMo
CORRESPONDE.

J. QUE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS SENALADAS EN EL INCISO G) DE LA PRESENTE

oEci¡necró¡.¡, sE ABSTENDRAN DE suscRtBlR coNTRATos poR EL coNCEpTo MAIERIA
DE ESTE CONTRATO. O AFECTAR PRESUPUESTALMENTE EL RECURSO ASIGNADO PARA UN
uso DrsrrNTo AL DEL pRESENTE INSIRUMENTO. eon lo eur srnÁ su RESpoNSABTLTDAD LA
VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DEL CONfRAIO. SIN MENOSCABO DE LAS
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y/O DE CUALQUIER OTRA NAÍURALEZA A QUE
HAYA LUGAR, POR LA INOBSEVANCIA DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE INCISO.

K. euE poR coNDUCTo oe u ornrccróN GENERAL DE RECURSoS MATERTALES DE LA

I /

t

suasrcnerenÍr oe e
SUR, sE LLEVARÁ A
OBLIGACIONES CON
DEPENDENCIA.

ournrstencrór.r DEL GOBTERNO DEL ESTA

cABo LA suPERVrsróN. vrcrLANCrA Y

-l
R.va.do Oioebd d. A9qo Jwrdbo

TRACTUALES, COORDINADA CON tO ADMI ADOR
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L. PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENIE CONÍRAÍO, SE SEÑALA COMO DOMICILIO EL

uBtcADo EN CALLE ISABEL LA cnróLrce, sr¡r r.rú¡¡eeo ENTRE rcNAcro ALLENDE y

NrcorÁs BRAVo, coLoNrA cENTRo, cóorco posr¡L 23000, EN LA cruDAD DE LA pAz,

BAJA CALIFORNIA SUR.

SEGUNDA.. 'ET PROVEEOOR" DECLARA:

A. sER UNA pERsoNA rbrce, oe NACTONALTDAD MEXICANA, y su NOMBRE coRRECro ES

coMo HA GUEDADo sEñAtADo EN EL pRoEMro DEL pREsENTE rNsrnuueNto ¡ueÍotco.

B. euE ACREDTTA su EXTSIENCTA tuníorc¡ coN EL ACTA DE NACTMTENTo 4908 LrBRo 33
ExPEDIDA EN L¡ orrcraLí¡ Núueno uNo DE LA oUDAD DE TTJUANA, BAJA CALTFoRNTA;
coN REGTSTRo úNrco oe eosrecró¡¡ rúri¡¡no oACMS3oór 8MBCRRNO3; y coN
CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTON¡i CON I.IÚUENO
0221096623645.

C. QUE SE ENCUENTRA EN PLENO USO DE SUS DERECHOS CIVILES; QUE TIENE CAPACIDAD
tuniDrcn pARA coNTRATAR; y euE No sE ENCUENTRA tMpostBtLlTADA pARA CELEBRAR
CONTRATO CON 'EL GOBIERNO DEL ESTADO''.

D. GUE No sE ENCUENTRA EN Los supuEslos DEL enrÍcuLo ót DE LA LEy DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

E. euE sE ENCUENTRA REGTSTRADA EN rL peonóN DE pRovEEDoREs DEL GOBIERNO DEL
ESTADo DE BAJA cAuFoRNtA suR coN ft Nú¡¡eno Bcs-oMDRtl^-p034-02-08.

F. QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y
cnÉoro eúgLrco CoN EL REGtsTRo FEDERAL DE cONTRIBUyE¡lres NúurBo
oAcMS«,618s28, SEñALANDO EN EL MtsMo coMo ACTlvlDro ecoNórulce:
"coMERCto AL poR MAyoR or nnrÍculos oe enrelenín pARA uso ESCoLAR y DE
OFICINA; COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE OF|CtNA; COMERCIO
AL poR MAyoR DE Eeutpo y ACCESoRToS oe cóuputo: coMERCto AL poR MAyoR
DE UBROS: COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUfADORAS Y SUS ACCESORTOS; [-..]"; y
euE pRESENTA oernróN eosmvn EN EL cuMpLtMtENTo DE sus oBLtcACtoNES FtscALEs,
DE CONFORMIDAD At DOCUMENTO DENOMINADO: OP'N/ÓN DE CUMPUMIENTO DE
oBUGAC,ONES FrscALES, EXpEDtDo poR EL sERvtcto DE ADMlNlsTRActóu rnraut¡nrn
CON EL FOLIO I8NA2óI0733, CON FECHA DEL I3 DE FEBRERO DE 20]8.

c. QUE CUENTA coN LA cApACtDAD, ExpERtENCrA, coNoctMtENTos rÉcxlcos.
RECURSOS MATERIATES, HUMANOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA SUMINISTRAR LOS
BIENES oBJETo oe Ésre coNtnnTo; vALIDAR Les c¡eeNíns; y pRopoRCloNAR, EN su
CASO, LA CEEIC ECIÓI.¡ NECESARIA PARA LAS PARTIDAS OUE ESÍ SE HAYAN
SOLICIIADO Y ADJUDICADO.

H. QUE sEñALA coMo DoMtctLto pARA oÍn v necrsrn Nonac IONES Y PA EFECTOS
DEL PRESENTE CONTRATO EL UBICADO EN AVENIDA JALISCO #99 ESQUIN IC. VERDAD;
coLoNlA puEBLo NUEVo, cóorco eoslnl e3oóo: EN tA RNIA SUR. ASI

OiÉail. rL A!óyo Jú¡dbo

AZ, BA CA
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coMo LA DrRECcróN rlecrnóNrcn ousiovo@qruookvm.com v relÉroro orz rzz
17 44.

otctnnecróN coNJUNTA:

PRIAAERA.- LAS PARTES RECONOCEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, SE DERIVA DEL FALLO DE LA
Lrcrrecrót púauce ESTATAL. LpA.ooo@oot4-m4.2021. euE TTENE poR oBJETo EL "sumtNtsrRo
poR coNTRATo ABtERro DE MATER|AI DE oftctNA", AL LtcrrANTE luóxtce UZETH oRDAz
CORONA POR UN MONTO I'¡íNI¡¡O Y UN MONTO I'¡ÁXII.¡O EN CANTIDADES

SEGUNDA.- tAs pARTES sE RECoNocEN MUTUAMENTE LA pERsoNALroro .lunÍorcn coN LA euE
COMPARECEN, RECONOCIENDO SABER Y COMPRENDER EL CONfEN¡DO Y ALCANCE LEGAL DE
TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y OBTIGACIONES QUE 5E DERIVAN DEL PRESENIE

CONTRATO. EXPRESANDO SU LIBRE VOLUNTAD, SIN QUE MEDIE ERROR, DOLO. MALA FE, O
CUALQUIER VICIO DEL CONSENTIMIENTO, PARA SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CTAUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO.
EL PRESENTE INSTRUMENTO TIENE POR OBJETO EL "SUMINISTRO POR CONIRAIO ABIERIO DE
MAIERIAI. DE OfICINA', PARA LAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE LA
noutNrsrn¡cróN púalrce esrerlL

SEGUNDA.- o:scnr¡ctóH DE Los BIENES y pREcro DE Los BtENEs.
Los BtENES TENDRÁ¡r l¡s cenecrenblces, DESCRtpctoN y coNrENtDos soLtctTADos poR .EL

GoBtERNo DEL ESTADo" y pRopuEsTos poR "EL pRovEEDoR". EN ros rÉnr,.¡t¡¡os y BAJO LAs
EspECrFtcActoNES oFERTADAS, EVALUADAS y ADJUDICADAS rN Le LlcttecróN eúalrc¡
estet¡l Núueno tpA-oom@ot4-04-202r. cuyA NoMBRE, MARCA. MoDELo y uNtDAD DE
MEDTDA sE pRECrsA A co¡.unueOóN.

talr. 0t atEcto

BTOCK ADHESIVAs UNIVERSAL 35óó8 só.25 t9,754.25! 3l.0rr3.75t
3 Srocx oE Nofas EAZIC ¡l0,oo ¡ ! 7@@I

BIOCT RAYADO BAZIC 5039 §r575 r.55r.255 j
5 BTOC( DE NOTAS BAZIC f15.75 109t_/5!

PIEZA PELIKAN óo403co t2 25 10,86/.50$ l7.o?7,fif

149ó2 u ó.20&@c

t0 sROCHE EIlNOER CLI $ rs 5¡J $ I
ll cLl $¡ ir: 9.23¡.m! I

ARC}IMAOORA OE P E¡A EAIIC $29 @ 8,3:3 o0 t3.079.@

ARCHMAOORA OE

CARTOÑ
HO200BCO t50 00 I r:¡T 19.350.00!

t8
Prt?^ LUX cr70 so.e:\I t

CTIP EsIANOAR
ñol UNIVERSAL 5¡.75 ! I ¡,óó3.25!
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¿:-

30 c!rP.JU^¡80 UNIVERSAL lr3.s0 I ó85.50! 5805.@$772?o
3¡ OFRECIORDE

CINIA
UNIVERSAL 75ó 10 $ró.50 1,818.00$ I

DIXON 7 411512 ié rxl t t
3A CRAYON

hIDIJSTi¡AL OE

CERA
PIE¿A

.2 O6PACHAOOR P]AA SAZIC !23 50 3.176.@! f
CARPEIA CON

&TOCHE A PRESION
PAOI]IE ACCO $óa.oo 4.0t2.00$ 6,324 0oI

FOTDERTAMAÑO
PAOUEIE ACCO P455 ?t.505.00I 33,030.00Í

Ltsao oE acl^s
HORI¡OMAL

PI€2A 743 ¡lóo@ 7?.00o@t t

ó7,50000¡ t0,000.00tLIBRO O' AC'I'.S
VERTICAL

¡r 50.00

'/3

PEFlil^NENTE
30250003 ¡.{.50 S 2.37ó.@¡

^ 
ARCATqTOS PELI(AN 30r ó0005 53.50 l,r.a3¡.@I 4,¿a3.fi

,\¡ rcATÉOoG
PIE¿A PTL KAN 30tóom8 $3.50 10.888,50$ t7, ¡ 08.00f

¡!,ArcA IEíO
PETI(AN 301ó0m4 10..93.@I ló.,192.@¡

76 A,IARCA TE(rO
PIE¿A PELI(AI.I 30ró000r §.50 t1,511.50I 16.088 @f

P^QIJEfE COESA 4m73ó $o 0o 3ó0.@$ 520 @$

PELIKAN I01010r 7 ¡ó1.@ r 3,231@ 5.0ó3.@$

tm
PCM DS00r 38008 [¿25.00 t7 500.@ !/.500.@r

ta2 lY3t 02rD st0@ s 38..10.@$

r05
PERTOFADORA

1.§0 BUOO
PIE¿A SWINGLiNE P2089 ¡ t33.@ r 25,40?.00 ¡0 5ó5.00I

r0ó
P E¿A I]NIVERSAL 5a. t 7d.m¡

'l.203.00t07 P]EZA ¡EBRA 89 01 t¿.2s 10,775.@s tó,931.25$

108 PIUMA OE OEL iEERA 891tm ¡ r0.737 50!
l09 PIUAM OE GEL ZEBRA a?r02 ló.25 2,447,9$ 1,225.&t

POL]¿A DE
CsCAUES

PAOUETI
EUROFORMA

s
ERO t49 t 2.¡¡O.m !

¡r5 POgrA C0PS CON
CLI o to8 $t7.75 t 3 3e0 25t

t2l.
MEIALlco MAE SMI24 $3.0o f 2,506.00t

t?2
.ruEGo ESSETTE ¡r27.@ 13,335.@ 2r,04? @I

t23
SEPARADOP6

PAOUEIE
BUSSINES

SOURCE
?ocóa ¡10.?5 a t49.75¡ t?.474.@

121 §OBRE B!ANCO

OENCA
2é«n $r5c) ¡

r25 SOBRE BOISA

CORRESPONOEÑCI
PAOUEIE OFFIZ tAg2u ¡200.00 l¡ E00.00i I 23,2@ @

l2é S08rc ANTE§N
PAOUEfE oxtoRD z5m8 r.55!.@t

l:8 P^OUEIE OFñIZ tAm33 $r1r.00 I r,703.00$ I
PAOUEIE orRz rA0235 t27C.@ 2t 570.@s 34.¿r0.ú

l3l TASTA DE CAMPO PIE¡A BAZIC t&3 s22.@ 2,310.00 t 3.&52 00
r32 EAZIC 125.75 r. r54.75J

133 ,ARIEIA OE
PAqUEIE SEGURIDAD 10,r5 $17,/5 r,100.50I r,739.50i

AZOR 587RO $17.)5 \I 3lr 50
1.3 AZOR 587NE ¡t7.75 f / t.9m.25I
r50

PAOU€TE PERFEf rE2,O @I
151 ARTLLO ñ€IAllCO

PAOUEIE PERTEX l2m 0o I \uoo* 232@@\./

\:-/
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r52 APrt|'O r,lElÁ!lcO

MEJOR

PAQU€IE PERFEX

FUTURO

ó345óó ll92 so $ t2,320.m t 19.?50 00

ERIOR AL SUMINISTRO, A LA
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TERcERA. coxlnetn¡stlcróH.
'EL GoBtERNo DEL EsrADo", pnonnÁ A "EL pRovEEDoR", poR EL suMlNtsTRo pREVtsTo EN EL

oBJETo, A ENTERA SATTSFACCTóN, uN MoNTo r'¡ír.rir¡o or S859,829.99 (ocHocrENlos
CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINÍINUEVE PESOS 99lIOO M.N.) Y UN MONTO Ii¡ÁXIIVTO

DE §1,3t7,13r.57 1Ur r'arUÓN TRESCTENTOS DTECTSTETE MrL CTENTO TREINTA Y UN PESOS 57lr00
M.N.) INCLUYE EL IMPUESTO AL VATOR AGREGADO; PARA EL SUMINISTRO DE MATERIAL DE

OFICINA.

CUARTA.. PRECIO TIJO
EL pRECro uNrTARro SEñALADO EN LA ctAUsuLA SEGUNDA ES FtJo srN AJUSTE HASTA poR Et
I¡ONTO T.¡ÁX¡¡¡O DEL CONTRATO, Y EN 5U CASO HASTA POR EL 20% ADIC¡ONAL DE LAS

CANTIDADES MAxrMAs cuANDo sEA EL supuEsTo or nuplr¡crót EN LA CANTDAD. BAJo
NTNGUNA crRCUNsrANcrA poonÁ ncono¡RsE o pAGARSE uN AJUSTE DE pRECros.

eurNrA- prAzos. ENrREcl v su lcnroracróx.
DENTRo DE tos pRtMERos sels oÍ¡s DE cADA MES. Los ADMINISTRADORES DEL coNrRATo
nt¡uzenÁu tAS soLrcrTUD DE BTENES n rn orneccróN GENERAL DE RECURSoS MATERTALES.

cuANDo EL soLrctfANTE, No HAyA TNFoRMADo ¡ le otneccróN GENERAL DEL ESTADO euE
GUARDAN pEDrDos ANTERToRES, LA MISMA pooeÁ coNorcloNAR LA trvrsrór.r oe Nurvrs
ónoexrs DE coMpRA, HASTA EN TANfo sE ACLARE orc¡¡ srruecróN

u ornrccrór GENERAL DE RECURSoS MATERIALES. neeuz¡nÁ DENTRo DE r-os cu¡rno pías
POSTERIORES A LA SOLICITUD, LA "ORDEN DE COMPRA' AL PROVEEDOR.

EL PROVEEDOR SUI'¡INISTBANÁ LA ORDEN DE COMPRA A LA PERSONA DESIGNADA POR EL

ADMINISIRADOR DEt CONTRATO EN FORMA INMEDIATA EN LAS INSIAIACIONES COMERCIALES
DET PROVEEDOR, Y/O EN UN PL¡ZO I.¡ÁXI¡\,IO DE 72 HORAS, {CONTANDO SOLO OíAS HÁSILTS) ¡N
LAS OFICINAS DEL SoLICITANfE EN LA CIUDAD DE LA PAz, EN AMBOS CASOS DEBERÁ RECABAR
EL NOMBRE, FIRMA E tDENTtFtcectóN oel NUMERo DE EMPLEADo euE RECTBE A NoMBRE DEL
ADMINISTRADOR DE LA DEPENDENCIA.

EL pRovEEDoR nrumnÁ DENTRo DE Los Dos oíns ¡Áarles posr
DTRECCTóN GENERAL DE RECURSoS MATERTALES y AL ADM¡NISTR
DEPENDENCIA SOLICITANfE, EL COMPROBANTE FISCAL. PARA
ACREDITA EL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LA ORDEN D
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Los oÍns uÁarLrs n,21,22,23y 24, r-¡ orneccró¡r GENERAL DE RECURSoS MATERTALES RECTBTRÁ

DEL pRovEEDoR LA DocUMENTACTóu eue ncRrorTE EL suMrNrsTRo DE Los BtENES sEñALADos
EN LA ORDEN DE COMPRA, ACOMPAÑADO DE LA FACTURA FIRMADA POR EL PROVEEDOR Y

FORMATO DE ENTREGA.

L¡ otneccróN GENERAL DE RECuRsos MATERTALES neurtrtÁ DENTRo DE los úrr¡¡¡os ctNco
oins oe ceoe UES LA FACTURA y oruÁs oocuueNlos pARA TRAMTTE DE pAGo. DE Los BTENES

RECrBrDos A ENTERA sltrsr¡ccróN.

EL LTCTTANTE soBRE oRDEN DE coMpRA eumnÁ Er REpoRTE coN Los DATos QUE sE pRECISAN

¡ coxr¡nueclóN, DEBIENDo ADJUNTAR coprA DE LA ORDEN DE coMpRA {pEDtDo) coN
FIRMA ORIGINAL DE LA PERSONA AUTORIZADA PARA RECIBIR, DONDE SE IDENTIFIQUE tOS BIENES

EN NOMBRE. UNIDAD DE MEDIDA, MARCA, MODELO Y CANTIDAD SUMINISTRADA

'EL GoBTERNo DEL ESTADo" EN uN pLAZo euE No EXCEDERÁ DE crNco oíns HÁerres, r^ mnÁ
LA coNSTANgA fAcrrA DE necrectór.r y ¡crptacróN DE Los BTENES o EN su cAso LA
CONSTANCIA EXPRESA DE RECHAZO.

SEXTA. VIGENCIA.
EL PRESENTE CONTRATo TENDRÁ UNA VIGENCIA A PARfIR DEL ] ] DE MARzo AL 3I DE DICIEMBRE
DE 2f21 , y No poonÁ sen AMpLTADo poR LA srMpLE TRANscuRso DEL TlEMpo, poR Lo euE DE
sER EL supuESTo se nreurnlnÁ DE LA FTRMA DE uN NUEVO TNSTRUMENTo .lucÍorco.

sÉ¡nnl.- DEr PAGo.
EL pAGo s¡ erecruenÁ soBRE pEDlDos suMtNtsTRADos A ENTERA selsrecctór.¡ oe "rL
GOBIERNO DEL ESTADO',

pREVro suMrNisTRo DE Los BtENEs, sE eRESENTARÁ EL coMpRoBANTE FlscAL pene su rnÁrurrrr
eu le otn¡cctóN GENERAL DE RECURSoS MATERtALES, uBtcADo EN LA cALLE ALLENDE NUMERO
r48s, ENTRE ¡¡euróu ALBAñEZ y DroNrsrA vrLLARtNo, cp 23800, coLoNtA cENTRo EN LA pAz.

BAJA CALIFORNIA SUR. CON OINTCCIÓN ETTCTCÓNICE FACTURACIONGOBBCS@GMAIL.COM

eL nÁurrr y su pAco sE EFECTUARÁ DENTRo DE uN pLAZo oe ¡o oírs posTERtoRES A LA
ENTREGA DE Los BtENEs, MrsMo euEsE EFECTUARÁ BAJo Los MECANTSMoS rNrERNos DE pAGo
DE tA SECRETARíe or rtu¡Nzns y ADMrNrsrRACróN DEt coBlERNo DEL EsTADo DE BAJA
CALIFORNIA SUR: A) MEDIANTE SPEI O A TRA

POR CADENAS PRODUCTIVAS; C) CREDIPR
FAVOR DE ''EL PROVEEDOR'' O FACTORAJE.

vÉs or tnensrrnrucr¡ ECrnóNrce g ARIA; B}

PEDIDO A

1

DEL

DE! CSfTDO

IIII IIIIII
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oroe¡ón do 
^poro 
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OVEEDORES; O D) MEDI TE CHEQU
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POR ESCRITO A "EL
'' CONTA CON UN

ocTAvA.. o¡ l.¡ rectuRrcró¡,r.
EL(Los) coMpRoBANIE(s) FrscAL(ES) oeoenÁ1N1 ExpEDrRsE coN Los SIGUTENTES DAros:

NOMBRE: SICNC¡ANh DE TINANZAS DET GOBIERNO DET ESTADO
DE BAJA CAIITORNIA SUR.

RFC: SFG 931220 5S3.
DOMICILIO: ISABEL LA CETÓTICN Y ALLENDE; COLONIA CENTRO

C.P.23000: LA PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR.

eoeruÁs, rl{los) coMpRoBANTE(s) FlscAL(Es) DEBERÁ(N) CoNTENER LA srculENTE
lNronuecróN:
NUM Y NOMBRE DE LA PARTIDA QUE SE SUMINISTRA.
MARCA. MODELO Y UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRECIO UNITARIO. TOTAL CON IVA DESGLOSADO.
ASI COMO LOS DATOS SIGUIENTES:
¡r- ¡rúueno DEL coNTRATo, se egnevreBÁ "ott"
el ruúurpo DEL pEDrDo. se ¡sc¡vr¡nÁ "@@"
LA DEPENDENCIA Y EL USUARIO: (ABREVIARA Y EL NOMBRE GENÉCICO OTT USUARIO)

DEPENDENCIA ABREVIARA
USUARIO (NOMBRE

o¡xÉnco)
ofrcrNA DE pt"ANEAcróñ, EvArucróN y pRoMoctói¡ oE
PoL[icAs PrlBLlcAs;

OEPPP oFlcrNA DE PL^NEACTóN

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO; SCG SEC. GRAL
SECREÍARfA D€ FINANzAS Y ADMIN6TRACIÓN; src. ftNANzAS
SECREIARh DE PtANEACIÓN URBAÑA, INFRAESTRUCTURA Y

MOVII-lDADi
SEPUIM SEC. PLANEACIÓN

PRocURADURiA GENERAL DE JUsllclA PGJE PG.]E

PATRONATO DEI ESIUDIAME SUOCAtIfORNIANO j PE5 PES

INSIITUIO SUDCALIFORNIANO DE CUIIURAi rsc rsc
INSTIIUTo €sfATAL oE RAoIo Y TEIEVISIÓN; IERIV CANAL 8
INSIIIUTO SUDCALIFORNIANO DEL DEPORÍ E; INSUDE SD

SISIEMA ESTAIAL PARA OEl OESARROLLO NTARAT DE LA SED F oiF

INSTITUTO SUDCALIEORNIANO DE LAS MUJERESi ISMUJERES rsM
INSTIIUTO SUDCALIÉORNIANO OE LA JUVENTUD; rSJ ISJ

SECRtrARIA DE IURrsMo. EcoNoMíA y susTEMABrLrDAoi SETUES TURISMO

SECREIARh DE SEGURTDAD PúBLrcA ssP 5P

CONTRALORIA GENERAL: CG CONIRALORiA
SECRETAR|A DE PEscA, ACUACULTURA Y DESARRoI.!o
AGROP€CUARIO;

SEPADA PESCA

SECRETARh DELTRABAJo Y DESARRoLLo soCIALj STDS sEC,1RABA.JO
su&SECREIARIA D€ LA coNsrJERlA luRfDEA; SCJ SU8 CONSEJ€R¡A
rNsTfuTo suDaALrfoRNtANo pARA LA lNcLUsóN DE
PERSONAS CON DISCAPACIOADi

ISIPD rNs. DE rNctusróN

coM§ÓN oE coNsoTID^cÓN, EVALUACIÓN Y

SECULMIEN'IO DEI SISIEMA DE JUÍICIA PENAL
CCESS]P NS]P

OTROS DESCENTRALIZAOOS OD

EN CASO DE OUE EL(LOS} COMPROBANTE{S) FISCAL(ES) ENTREGADOfS) POR "EL PROVEEDOR"
PARA SU PAGO PRESENTEN ERRORES O DEFICIENCIAS, "EL GOBIERNO DEL ESTADO'" DENTRO DE

Los 3 (TRES) oías HÁgrLEs srcurENTES AL DE su nrcrpctó¡t. tr.rotc¡
pRovEEDoR" LAS DEFtctENctAS euE DEBERÁ coRREGIR. "Et pRovEED
PERIODO DE 3 (TRES) D¡AS HABILES A PARTiR DE LA ENTREGA ELC DO ES ITO PARA
PRESENfAR EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL{ES) CON LAS CORR CION o rÉn¡r¡l¡.¡o
No sE coNmnÁ DENTRo DE ros ¡o oÍns euE sE coNTEMpLA pARA

q i.do DlEcrlóñ d. Aloyo Juldrcó

EALIZA
D
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..EL PROVEEDOR'' ACEPTA Y CONVIENE QUE EN EL CASO DE NO PRESENTAR EL{LOS}
COMPROBANTE(S) FISCAL(ES) CON LAS CORRECCIONES, 'EL GOBIERNO DEt ESTADO" LE

nrreNonÁ Los pAcos HASTA EN TANTo sE SUBSANEN Ésres. srruncróN poR LA cuAL sE

suspeNDenÁ EL pLAZo pARA REALTzAR EL pAGo v sr rNrcracÁ cuANDo sE eRESENTEN A
sals¡rcclóN DE 'EL GoBtERNo DEL ESTADo", srN pERJUtcto ot ln oaLro¡cró¡¡
CONTRACTUAL DEt SUMINISÍRO DE tOS BIENES.

NOVENA.- ADIAINISTRADORES DEt CONIRAIO.
EL PRESENTE CONTRATO ES CONSOLIDADO Y ADMINISTRADO POR LA SUBSECREIARIA DE
ADMINISTRACION, RAZON POR LA CUAI LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO SON LOS
SIGUIENTES:

DE IGUAL FORMA LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PODR N DESIGNAR SU PROPIO
ADMINISTRADOR, LO CUAL CONSTARÁ POR ESCRITO

Los ADMTNTSTRADoRES DEL coNrnero te¡rpnÁx LA FACULTAD v oalrceclóNr or:

A. VERIFICAR LA SOLICITUD OEL SUMINISTRO DE LOS BIENES CONFORME AL PRESUPUESTO

AUTORIZADO Y DISPONIBLE PARA LA EPOCA DE PAGO, DEt USUARIO, PREVIO A LA
EMISION DEL PEDIDO U ORDEN DE COMPRA.

B. BAJO SU Ir¡ÁS CSCTNICTA RESPONSABILIDAD VALIDAR PREVIO A LA SOLICITUD DE

SUMINISfRO, SE CUENTE CON PRESUPUESTO AUTORIZADO Y DISPONIBLE PARA LA EPOCA
DE PAGO.

C, VERIFICAR SE MANTENGA DISPONIBLE EL RECURSO PRESUPUESTAL HASTA SU PAGO ÍOTAL.

D. VERIFICAR SE DESIGNE POR PARTE DE LA DEPEDENCIA USUARIA A LA PERSONAS
FACULTADAS DE RECIBIR LOS BIENES.

E. VALIDAR TACITAMENTE, CON LA FIRMA DEL EMPLEADO ACREDITADO, QUE LOS BIENES

SUMISTRADOS CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES DE MARCA, MODELO, UNIDAD DE

MEDTDA ENTRE orRos AspEcTos TÉcNrcos pRECrsADos EN ESfE coNTRATo.

F. HACER LA ENTREGA DE LA ORDEN DE COMPRA AL PROVEEDOR, DENÍRO DE N PLAZO
MAXIMO DE 5 DIAS HABILES,

G. INFORMAR A LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MAf IALES, O LA ORDEN
DE COMPRA NO 5E HAYA ENÍREGADO AL PROVEEDOR, DE ZO DE 5 DIAS

é

ff
-/_,

ADMINISIRAOOR

CUANDO I"A TUENTE DE f INANCIAMIENTO SEAN
RECURSOS DET TASP 2021 Y EI- USUARIO TA
SEcREfARtA DE SEGURtDAD P(rBUcA

c.P. JEsUs JosE oUIÑoÑEz R¡os
DtRECIoR DE ADMtNtsTRAcróN

DE LA SECRETARTA DE SEGURTDAD púBrlcA

CUANDO I.A FUENTE DE TINANCIAMIENTO SEA

RECURSOS ESTATAT, Y EL USUARIO UNA
DEPENDENCh CENIRATIZADA. O UN

ORGANIMOS DESCENIRATIZADO.

c. .iosÉ rAsAN MoNTrEt DE rEóN
cooRDtNActóN DE Apoyo ADMtNtslRATtvo DE

LA SUBSEcREIARtA DE ADMtN|STRACtóN

O¡r.eláñ d. A!óro JukJho

ROD
UA

l0 de l7V"
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HABILES.

H. MANTENER DISPONIBLE EL RECURSO PRESUPUESTAL DE LOS BIENES SOLICITADOS, HASTA SU

PAGO TOIAL,

SOLICITAR EN FORMA PERIODICA A LOS SOLICITANTES QUE INFORMEN A LA DIRECCION
DE RECURSOS MATERIALES, DENTRO DE LOS CINCO DIAS HABILES, POSTERIORES A LA

RECEPCION DE LA ORDEN DE COMPRA SOBRE Et ESTADO QUE GUARDA EL SUMINISTRO.

J. SOLICITAR A LOS USUARIOS QUE NOTIFIQUEN DE CUALQUIER ANOMALIA, IRREGULARIDAD
O VICIO OCULTO DE LOS BIENES SUMINISTRADOS POR EL PROVEEDOR.

K. SOLICITAR A LOS USUARIOS QUE INTEGREN SU EXPEDIENTE EL CUAL CONTENGA, LA
NECESIDAD, Y SOLICITUD DE RECIBIR LOS BIENES.

L. pRopoRCroNAR tA tNFoRMAclóN tt- suJEIo oBLrcADo pARA su olruslóN eN el
PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA DEPENDENCIA USUARIA,

M. EIABORAR, TRAMIIAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE

LAS OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE "EL GOBIERNO DEL ESIADO", OBSERVANDO
TRRESIRTCTAMENTE y pREVto A LA FACTURACTóN eon pARTE DE "EL pRovEEDoR", EL

oRrcEN DEL RECURSo o FUENTE coN EL euE HABRÁ oe cugntese Ln osLrGecróNt: roor
vEz euE srnÁ nesrousaBtLtDAD DEL ADMTNTSTRADoR DEL coNTRATo LAs
DISCREPANCIAS ENTRE LO FACTURADO Y LA CARGA GENERADA.

N. CUANTIFICAR, REQUERIR, Y APLICAR EN SU CASO, LAS PENALIDADES POR EL

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, CON CARGO A "EL PROVEEDOR'.

O. DAR SEGUIMIENÍO AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE "EL
pRovEEDoR". GENERAR y cusToDtAR LA tNFoRMAC|óN coMpRoBAToRtA
PROPORCIONADA POR EL USUARIO.

P. COORDINARSE CON EL SOLICITANIE Y USUARIO, PARA QUE EN EL CAMBIO DE

eo¡¡rxrstnrcrór.t EL t0 DE SEpTIEMBRE DE2o2t, No eUEDEN oBLrcACroNEs A cARGo
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, NI DEL PROVEEDOR Y DE SER EL SUPUESTO DEBERAN

INCLUIRLAS EN LAS ACTAS DE ENTREGA CORRESPONDIENTES.

Q. EN LO QUE HACE A LA DEPENDENCIA INTEGRAR EL EXPEDIENTE DEt PRESENTE CONTRATO
y coNsERVAR EN FORMA ORDENADA v stsreuÁlce, LA DocuMENfAclóN Que
JUsfiFreuE y coMpRUEBE LA neeLtz¡cróN DE LAs opERACToNES coNTRAcTUALES. PoR
uN rÉn¡¡r¡ro No MENoR DE crNco Años coNTADos A pARTTR DE tA FECHA DE su
RECEPCIÓN.

no¡'¡Nlsre¡clÓt't, DENTRo EL PLAZO EST LECIDOR. NOTIFICAR A LA SUBSECRETARIA DE
EN EL coNTRATo oe Le o¡¡rsló¡.¡ EN

EL PRocEDrMrENro oe nescrsróN.
LA ENTREGA DEL (LOS) BIEN

|NFORMAR A LA SUBSECRETAR|A DE ADMrNrsTn¡cróN or¡- u ORIUNO EN EL,{-,-;:>

Oie..nñ dó Apoyo Júirico

MENf
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cuAL sE MATERTALTzA EL supuEsTo DE DAR poR LTBERADAS Les cennurÍes

DECIAAA. ITAPUESIOS Y DERECHOS.
'EL GoBtERNo DEL EsTADo" pno¡nÁ úNtc¡ruente EL MoNTo DEL tMpuEsTo AL vALOR
AGREGADo (l.v.A.). DE coNFoRMIDAD coN Lo ESIABLECtDo er lr r-¡G¡sLecróN vrcENTE.

oÉcr¡r¡t¡ rnl¡urtt.- REspoNsABtuDAD r.ABoRAt.
'EL pRovEEDoR" coMo .lere v petnóu DEL pERSoNAL euE ocupE coN Mofrvo DEL

suMrNrsTRo DEL {Losl B¡EN (Es) oBJEIo DEL coNrnero, srnÁ el úNrco RESpoNSABLE DE ToDAs
y CADA UNA DE LAs oBLrcACroNEs DERTvADAS DE LAs DrsposrcroNEs LEGALES v oeuÁs
ORDENAMIENIOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL PROVEEDOR"
CONVIENE POR tO MISMO, EN RESPONDER A ÍODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES QUE
SUs TRABAJADORES PRESENTARAN EN SU CONTRA O CONTRA "EL GOBIERNO DEL ESÍADO". EN
nrlncróu AL suMrNisTRo DEL (Los) BIEN (Es) oBJETo DEL pRESENIE coNTRATo.

oÉcrr¡ra s¡GuxoA- oBuGActoNEs DE 'Er. FRovEEDoR-.
.EL PROVEEDOR" 5E OBLIGA AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRAIO,
SUMINISTRANDO LOS BIENES, CUMPLIENDO CON tAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS Y
pRESENTAR Los REpoRTES DE Los pEDtDos, nsÍ couo n:

A. AL SUMINISTRO EN FORMA INMEDIATA EN SUS INSTALACIONES COMERCIALES. Y/O EN UN
euzo rurÁxrt",ro DE 72 HoRAs. (coNrANDo solo DíAs HÁ8|LES) EN LAS OFICINAS DEL

SOLICITANTE EN LA CIUDAD DE LA PAZ,

B. AL SUMINISTRO DE LoS BIENES SEÑALADOS EN EL PEDIDO Y ABSTENER DE ENTREGAR
BIENES DE MARCA O MODELO DISTINTO AL ADJUDICADO.

C. ABSTENERSE DE REALIZAR ENTREGAR BIENES DE MARCA O MODETO DISTINTO AL
CONTRATADo. yA euE DE HACERLo sr cos¡stott¡nÁ coMo BIEN No suMrNrsTRADo.

D. ACREDITAR LA ENfREGA ELABORADO CON tOS REPORIE DE SUMINISTRO

E. ENTREGAR LA DocuMENTActóN eur ACREDITE EL cuMpLrMtENTo DEL suMrNrsTRo DE

LA ORDEN DE COMPRAN, SOLO EN LAS FECHAS Y PTAZOS PREVISTOS EN EL PRESENTE

CONTRATO.

F. COMAR CON UNA EXISTENCIA DEL 25% POR PARTIDA EN CONTRATADA, PARA SU

ENTREGA INMEDIATA.

G. MANTENER ACTUALIZADA SU LICENCIA MUNICIPAL DEL TOCAL COMERCIAL DONDE
suMrNrsTRARÁ Los BTENES A Los usuAR¡os.

H. HACER tA ENTREGA oE tos BTENES EN EMpAeuE or rÁanrc¡ euE cuMpLA coN LAS
NORMAS MEXICANAS PARA EL EMPAQUE DE PRODUCTOS
GENERAL.

ICO EN

_/
idh¡do o¡É6lOn d. Apoyo Júir,¡co

e vrNre nr pú
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r. BAJo NTNGUNA CTRCUNSTANCTA, poonÁ NEGAR EL suMrNtslRo, Nl BAJO EL supuEsTo
DE FALTA DE PAGO.

J. NOTIFICAR, CUANDO LA PARTIDAS ESTE At 5% DE LLEGAR A[ MAXIMO CONTRATADO.

K. EL PROVEEDOR DEBERÁ REMITIR MENSUATMENTE A LoS ADMINISTRADORES DEL

CONTRATO LAS FACTURAS CON LOs ARCHIVOS XAAL Y CfEI PARA SU RESGUARDO, SIN
pERJUrcro euE EN cuALeutER MoMENTo poR RAzoNEs oe r¡scelrzecróN pUEDAN sER

ENVIADAS AL GOBIERNO DEL ESTADO.

oÉcl¡vt¡ r¡ncgna.- PAIENTES y MARCAs.
"EL pRovEEDoR" ASUME cuALeutER REspoNsABtLtDAD DERIvADA DE LA coNTRAT¡clót't v
suMtNrsTRo DEL (Los) BIEN {Es) euE puDrERA REpRESENTAR EL RECLAMo o vroL¡cróN a
DERECHOS DE PATENTE, MARCA O EXCLUSIVIDAD, LIBERANDO DESDE ESTE MOMENTO AL
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR DE CUALQUIER RESPON§ABILIDAD Y

ASUMIENDO LA RESPONSABILIDAD DE RESPONDER FRENTE AL MISMO, TERCEROS. SUS

FUNCtoNARros o EMptEADos. poR EL pAGo oe onños y eERJUrcros.

oÉcl¡r¡tt cuanl¡" - flANZA"
'EL pRovEEDoR" oraenÁ coNsTtrutR FtANzA DE cnnnrríe DE cuMpLtMtENTo poR EL to% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR IVA; DEBERÁ SER EMITIDA POE INST UCIÓN
MExTCANA TEGALMENTE AUToRTZADA. A NoMBRE DE LA SECREIAníI oe rru¡Nzns v
eourNrsmecrór.¡ DEL GoBtERNo DEt ESTADo DEL ESTADo DE BA.JA cALtFoRNTA suR: DEBERÁ

ENTREGARSE A LA SECRETARíA DE FTNANZAS v ¡D¡¿rrltsnnclóN DEL GoBtERNo DEL ESTADo DE
BAJA cAuFoRNrA suR, poR coNDUcTo or Le ornrcOóN GENERAL DE RECURSOS MATERTALES

DENTRo DE Los z (oos) oÍ¡s NATURALES coNTADos A pARTTR DE LA FECHA EN euE sE HUBTESE

FIRMADO EL CONTRATO; EXPRESAMENTE ST OEAENÁ SCÑIUN:

QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONÍENIDAS EN EL

coNTRATo, eARA cARANTtzAR EL EXAcTo cuMpLrMrENTo DE ToDAS t¡s crÁusules o¡r
coNTRATo v nespouoenÁ poR TODAS y CADA UNA DE LAs oBLtcACroNES ASUMIDAS A
ENTERA sATrsFACcróu oel coBrERNo DEL ESTADo DE BAJA cALtFoRNTA suR.

ESTARA VIGENÍE HASTA QUE LOS BIENES HAYAN SIDO SUMINISTRADOS, EN SU TOÍALIDAD A "EL

GOBIERNO DEL ESTADO", PARA RESPONDER DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A
CARGO DEL PROVEEDOR, EN FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DERIVADA DEL CONTRATO.

euE LA FtANzA penu¡uecrnÁ vtcENfE DURANTE EL cuMpLrMrENfo DE LA oBLrcAclóN QUE
cARANTtzA y coNTtNUARÁ vlcENTE EN cAso DE euE sE oroRcuE pnónnoce ¡L
cuMpLrMtENfo DEt coNTRAto, ¡sí cor'¡o DURANTE LA suBsIANCtActóru oe rooos ros
REcuRsos LEGALES o DE Los JUrctos euE sE TNTERpoNGAN y HASTA euE sE DtcTE Rrsoruc¡ór.l
DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME.

QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR NLACO ANCIA
DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRAC ADA DE

I
D.6ón d6 ADqo Júidbo

ALES AUT
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CoNFoRMTDAD y poR EscRrTo poR LA SECRETAní¡ oe nNeNz¡s y ADM¡NrsTRAcróru orr
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

QUE LA AFIANZADORA ACEPfA EXPRESAMENIE SOMEIERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

e.lecucrór.r pREVtsTos eu eL rBrícuLo 2a2 DE LA LEy DE TNSTITUCTONES DE sEGURos y DE
FtANzAs EN vrcoR, pARA tA EFECTTVTDAD oE LA PRESENTE Gece¡¡rÍ1, pRocEDrMrENro AL euE
reN,rarÉNr sr surErenÁ PARA EL coBRo DE rr.rrrnÉs Qur pnrvÉ rl ¡nícuLo 283 DEL MrsMo
oRDENAMIENTo LEGAL, poR pAGo EXIEMponÁNeo oer rMpoRTE DE re pólrz¡ DE LA FtANzA
REQUERIDA.

LA AFTANZADORA AcEpTA EXpRESAMENTE SoMETERSE A Los pRocEDrMrENTos DE ¡.lrcuc¡óN
PREVISTOS EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS

nrrzns, ¡úN plRA EL cAso DE euE pRocEDA EL coBRo DE INDEMNIzACIóN poR MoRA, coN
Morvo DEL pAco ExTEMpoRÁNEo DEL rMpoRrE oE m pórrzn DE FTANzA REQUERIDA.

EL TExTo DE LA pRESENTE clÁusuln DeaenÁ rNsEntnnsE íNTEGRAMENTe rN n póLlz¡ DE FTANZA

QUE AL EFECTO SE EXPIDA.

oÉcr¡rl s¡xu"- n¡scrsrór.¡ ADMINTSIRAITVA
'EL GoBtERNo DEL ESIADo' poonÁ nrscrxorR ADMINTSTRATIvAMENTE EL coNTRATo EN cAso
DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PROVEEDOR", EN CUYO CASO EL
pRocEDrMrENTo oearnÁ rNlclensE DENTRo DE Los eutNCE Díns srcureutes A AeuEt EN euE
SE HUBIERE GENERADO EL INCUMPLIMIENTO.

EL pRocEDtMlENro oe nesctstóN sr llevnnÁ A cABo coNFoRME A Lo srcutENTE:

r. se tulctrnÁ A pARTtR DE euE A "EL pRovEEDoR" LE sEA coMUNtcADo poR EscRtfo EL

TNCUMpLTMTENTo EN euE HAyA TNCURRTDo. pARA ouE eru uN tÉnut¡'lo oe otez oÁs
HÁglLes expoNcA Lo euE A su DERECHo CoNVENGA y ApoRTE, EN su cASo, LAs
PRUEBAS QUE ESTIME PERINENTES;

lr. TRANscuRRtDo eL rÉnutNo A euE sE REFTERE LA ¡necctóu ANTER|oR, "EL coBtERNo
DEL EsTADo" CoNTARA coN uN pLAZo DE eutuce oías PARA RESoLVER,

CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "EL

PROVEEDOR".

LA DETERMTNACTóN oe oen o No poR REscrNDrDo EL coNTRAIo pegenÁ sen
DEBIDAMEME FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A ''EL PROVEEDOR" DENTRO

DICHO PLAZO.

lr. cuANDo sE RESCINDA EL coNTRATo sr ronuuL¡nÁ EL FtNtQUlro CoRRESPoNDIENTE,
A EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR'Et GOBIERNO DEL
E§TADO" POR CONCEPTO DEt {LOS) BIEN {ES) SUMTNISTRADOS HASfA EL MOMENTO DE

m nescrs¡ó¡.r.

sr pREVIAMENTE A LA DETERMINAcTón oe DAR poR REscrNDtDo EL coNTRAlo, sE REpUSIERAN

EL {tOS) BIEN (ES), EL PROCEDIMIENTO INICIADO PODRA OUEDA SIN EFECTO. PREVIA

ACEPTACION Y VERIFICACION DE "EL GOBIERNO DEL ESÍADO" QUE l¡ú¡ v ENTE tA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENA CONV IONALES

coRREspoNDrENrrs. srcúru ecrÍcuLo ó4, DE LA LEy DE ADeursrcr AMIENf OS Y

SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 5UR.

R.vbrdo O¡.lc¿6n d. Apoto Jrrldto
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oÉcr¡r¡ sÉpnme.- r¡nmt¡¡ac¡óx ¡NncrpADA.
"EL GoBtERNo DEL EsTADo" poonÁ onn poR TERMINADo ANTIcIpADAMENTE EL coNTRATo,
cuANDo CoNCURRAN RAZoNES or ltrrnÉs GENERAL, o BIEN cuANDo poR CAUSAS
]UST¡FICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR EL {LOS) BIEN (ES), ORIGINALMENTE
CONTRATADOS Y SE DEMUESIRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLTGAooNES pAcTADAs, sE ocAsroNARA nicúN oaño o pERJUrcro AL EsTADo, o sE
DEIERMINE IA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE LA
NESOIUCIÓI'i DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓI OC OTICIO EMITIDO POR LA
conte¡toní¡ cENERAL.

oÉctlll ocrrva.- pENAs coNvENctoNAtEs A cARGo DE 'Et pRovEEDoR".
poR LA oMrsróN EN EL suMtNtsfRo DEL (Los) BIEN (ES), oBJETo DEL eRESENIE coNTRATo, uNA
vEz pROGRAMADoS EN EL plAzo ESTtpuLADo, se eprtcnnÁ A ,,EL pRovEEDoR', UNA pENA DEL
0.s% (cERo puNTo ctNco poR crENTo) poR CADA DÍA NATURAL DE MORA DEL vALoR DEt
{LOS) B|EN (ES) OMnDOS.

oÉcrma novrxl.- PAGos EN ExcEso.
TRATÁNDoSE DE pAcos EN EXcEso euE REC¡BA,,EL pRovEEDoR". DEBERÁ RETNTEGRAR LAs
CANIIDADES PAGADAS EN EXCESO,IT¡ÁS LOS INTTNCSES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
IASA euE senÁ tcuel A LA ESTABLECTDA EN Los cAsos DE enónnocn pARA EL pAGo DE
cnÉorros FlscALES. Los cARGos s¡ cnlcul¡nÁN soBRE LAS cANTtDADEs pAGADAS EN
ExcEso EN CADA cAso y sE coMpuTARAn pon oÍes NATURAIES DESDE LA FECHA DEL pAco.
HASTA LA FECHA EN euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAs CANT|DADES ¡ otsposlctó¡¡ oe "rL
coBtERNo DEL EsTADo". pARA su EXtcENCtA alslnnÁ coN LA r.loltflcnclóN HECHA poR
EscRtTO poR coNDUCTo DE "EL GoBtERNo DEL ESTADo,'. EN EL supuEsTo oue oespuÉs or u r.¡
pRtMER REeUERtMtENTo No sE HAGA le oEvoLuclóN, "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A pAGAR
LOS GASTOS DE COBRANZA QUE SE GENEREN.

ucÉsrm¡.- rl^ouncActoNEs At coNrRATo.
"EL GoBtERNo DEL EsTADo" poonÁ uecen MoDtFtcACtoNEs AL coNTENtDo DEL pRESENTE

coNrRATo, pARA Lo cunr. srnÁ NECESARIo LA FoRMAUzACIóN pop EscRtTo DEL pRESENTE

TNSTRUMENTo .luníorco.

ue Ésr¡rl pRti ERA.- AJUSTE DE cosros.
No H¡apÁ ervrsróN Nt A.lusTE EN Los cosTos.

vrcÉsr¡rla SEGUNDA.- c¡sróx o¡ DERECHos.
Lr esrÁ pno¡letoo A "EL pRovEEDoR,, cEDER EN FoRMA pARCIAL o ToTAL cuALEseutERA DE
LOS DERECHOS Y OBTIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. "EL PROVEEDOR"
poonÁ cEoen Los DERECHos DE cogRo. pREVIA AUToRtzActóN oe ,.EL GoBtERNo DEL

ESTADO".

vrcÉsl¡ut ttnctnA.- ERocActoNEs pon pARTE DE .Et pRovEEDoR-.
"EL GoBtERNo DEL ESTADo" pao¡cÁ ExcLUstvAMENTE Los cosros LA OFERTA
ecoNó¡¡tcr DE "EL pRovEEDoR". MÁs EL tMpuESTo AL vALoR AG A.), POR LO

(
\

l¡do Oi6€¡á. d. Apoyo J¡rldLo
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QUE CUALQUIER OTRO COSIO, IMPUESTO O DERECHO QUE SE GENERE CON MOTIVO DEL
SUMINISTRO DEL (LOS) BIEN {ES) OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ POR CUENTA DE "EL

PROVEEDOR".

uGÉslMA cuARIA.- vtctos ocurlos.
.EL PROVEEDOR" RESPONDERÁ POR LOS VICIOS OCULIOS QUE 5E LTEGUEN A PRESENTAR EN EL

suMrNrsTRo DEL (LOS) B|EN (ES).

uGÉ§IAAA QUINIA"- DAÑos Y PERJUICIoS.
.EL PROVEEDOR'' SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE, POR INCUMPLIMIENTO
DE LAS ESPECIFICACIONES IÉCNICAS O ECONÓMICAS, O POR NEGLIGENCIA EN EL SUMINISTRO
DEL (LOS) BIEN (ES) PACTADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO QUE SE LTEGARAN A PRODUCIR,
POR LO QUE DEBERÁ RESPONDER POR LOS GASIOS QUE SE OCASIONEN, SIN MENOSCABO DE LA
RESPONSABILIDAD ADMINISÍRATIVA. CIVIL O PENAL EN QUE INCURRA.

ucÉsrr A sExrA"- rEcrstAcróN AprrcABtE.
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE OBTIGAN A AJUSTARSE
ESTRICTAMENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, ASí COMO A LOS
fÉRMINOS, LINEAMIENIOS Y PROCEDIMIENfOS QUE ESTABLECE tA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR,

uGÉ§uAA SEPnrAA.. JURIsDIccIÓN Y co^^PEIENcIA.
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENfE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ ESTIPULADO EN EL MISMO. LAS PARTES 5E SOMETEN A LA JURISDICCIÓN Y

COMPEIENCIA DE LA CONTRALORÍA GENERAL; EN CASO DE EXCUSA DE tA MISMA, A LOS
TRIBUNALES TOCALES COMPEIENTES EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR,

RENUNCIANDO "EL PROVEEDOR'' A CUALQUIER JURISDICCIÓN PRESENIE O FUTURA QUE LE

CORRESPONDA O LE LLEGARA A CORRESPONDER A RAZÓN DE SU DOMICITIO ACTUAL O FUTURO.

VIGÉSIAAA OCIAVA. DE I.A f ECHA Y TUGAR DE SU TIRMA.
LEíDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAs PARTES DE sU CONTENIDo Y ALCANCE
LEGAL LO FIRMAN EN CUATRO ÍANTOS, EN LA CIUDAD DE LA PAZ, B.C.S., A 1] DE MARZO DE
n2l.

,,EL PROVEEDOR" "EL GOBIERNO DEL ESTADO"

c. MoNrc EIH ORD NA . JOAQU N GUII.L IO RIVERA
RACIÓN
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DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.

CONTRA

P.J J

R ERA t
fINANZAS tAs

AIERIAI.ES
ISTRADO CON EL NÚMERO

IóN Y

URIDAD
B

LOS FUNCIONARIOS PÚBIICOS CUYOS NOMBRE Y FIRMAS APARECEN A CONÍINUACIÓN
SEÑALAN HABER LEÍDO Y COMPRENDIDo EL PRESENTE CONTRATO, SER SABEDORES DE SU

CONTENIDO Y ALCANCE, RELAIIVO A LAS OBLIGACIONES PREVISTAS COMO ADMINISTRADOR
DEL PRESENTE CONTRAfO.

*a-

C. JOSE JASAN MOMNET DE TEÓN
COORDINADOR DE APOYO ADMINISÍRAIIVO

DE TA SUBSECIETA¡IA DE ADMINISTRACIÓN
ADI,IINI§IRADOR DEI. CONÍ RAIO PAIA

RECURSO ESTAIAI.2O2I
opoyo.odministrotivo@bcs.gob.mx RECURSOS DEI. IASP 2O2I

odministocion@sspbcs. gob.mx

AI.BE

ORG

D,Úbn d. Apoyo Jrr¡d¡.o
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